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1 CONGRESO =
""I I DE LA REPUBLICA
DECOLOMEIA"

Comisién Cuarta Constitucional
Comisién de Ordenamiento Territorial

Se complace en invitarlo a:

COCTEL DE BIENVENIDA E INTEGRACION REGIONAL

Dentro del Marco del Evento

“Mecanismos de Ayuda para la Prosperidad
Entre el Gobierno Nacional'y Las Regiones Fronterizas”

Lugar: Lobby del Salon Eliptico
Capitolio Nacional
Dia: 7 de Marzo

Hora: 6:00 p.m. Bogotd, D.C. - Marzo de 2012





Bogotá D.C., 17 de abril de  2012 

Doctor

JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
Secretario General

Cámara de Representantes

E. S. D.

Apreciado doctor Rodríguez:

De la manera más atenta me permito presentar el proyecto de ley “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA COMO SÍMBOLO PATRIO, SÍMBOLO CULTURAL Y  PIEDRA PRECIOSA  NACIONAL  “LA ESMERALDA”, SE HACE UN RECONOCIMIENTO AL OFICIO DE LA MINERÍA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
Atento saludo,

ORLANDO CLAVIJO CLAVIJO
Representante a la Cámara 

Departamento de Cundinamarca. 

PROYECTO DE LEY No.

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA COMO SÍMBOLO PATRIO, SÍMBOLO CULTURAL Y  PIEDRA PRECIOSA  NACIONAL  “LA ESMERALDA”, SE HACE UN RECONOCIMIENTO AL OFICIO DE LA MINERÍA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA:

Artículo 1.  Declárese como símbolo patrio, símbolo cultural y  piedra preciosa  nacional  “LA ESMERALDA”.
Artículo 2. El  Banco de la República  emitirá una moneda legal de la piedra preciosa de la esmeralda como símbolo de la nación. 
Artículo 3.  Reconózcase como patrimonio de la Nación toda la cultura  de la minería  de la explotación de la esmeralda en el país.

Artículo 4. 
Facúltese al Gobierno Nacional para que con estricta sujeción a los planes y programas de desarrollo, realice las operaciones presupuestales correspondientes, contrate los empréstitos y celebre los convenios y contratos necesarios, a través de los Ministerios de Cultura, Industria, Comercio y Turismo, Artesanías de Colombia que contribuyan al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores culturales expresados por nuestros pueblos indígenas y su legado en orfebrería y minería en el uso de la esmeralda.
Artículo 5. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación y divulgación en el diario oficial.
ORLANDO CLAVIJO CLAVIJO A 
Representante a la Cámara 

Departamento de Cundinamarca
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.
INTRODUCCIÒN 
Desde épocas remotas, nuestros ancestros, los Muiscas, descubrieron entre otros tesoros, el oro y las esmeraldas dándoles desde ese entonces el valor de cultural  y artístico al tallar y ensamblar joyas que eran intercambiadas con otros pueblos indígenas.

Cuando llegaron los españoles, nuestros pueblos eran expertos talladores y orfebres, se distinguían por el buen gusto y por el manejo y uso de preciadas joyas, orgullo que ha perdurado en nuestra historia.

Nuestro poeta HECTOR JOSE CORREDOR CUERVO, exaltó el valor cultural de este preciado tesoro, el cual relacionó con el embrujo de las pasiones, con la esperanza, con la paz, con la alegría, con la confianza, con el amor, con el culto a Dios, con la belleza, entre otros, al brindarnos con su pluma el siguiente poema: 

“En medio de cordillera,
donde se anidan pasiones,
brotan gemas de primera 
que embrujan los corazones.

Simbolizan la esperanza
de tener paz y alegría
con las gotas de confianza
sin odio y sin agonía.

Ellas lucieron coronas
de los príncipes y reyes
que parecían lechugas
por el verdor en sus sienes.

En las custodias de altar
su presencia fue imponente
por tener que allí guardar 
al Señor Omnipotente.

En anillos, en pulseras,
en aretes y en pendientes
las usan bellas mujeres
en puras gotas de aceite.

Se encuentran en las vitrinas
al gusto de todo cliente
ya sean burdas o finas
para llevar de presente.

En plena calle real,
muy cerca del presidente,
se las vende sin tallar
al mercader exigente. 

Si nos quiere visitar
en un viaje de placer
podrá las gemas llevar
sin tener que padecer. 
¡Oh! que bello es mi terruno
con esmeraldas de ensueño
conocidas por jardines
que se esconden en su seno”.

2. 
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Esta propuesta busca que el Legislativo de Colombia le dé a la ESMERALDA el valor cultural y emblemático que ha significado esta piedra preciosa a lo largo de la historia de nuestra patria, el cual trascendió en el pasado hasta épocas pre hispánicas.

Otras culturas de diferentes continentes no conocían esta riqueza, de la cual hoy estamos orgullosos, la orfebrería combinada con las piedras preciosas se puede contemplar en los diferentes museos que maneja el Banco de la República, entre los que se destacan:   

· Museo del Oro, Bogotá
· Museo del Oro Tairona, Santa Marta
· Museo del Oro Zenú, Cartagena
· Museo del Oro Quimbaya, Armenia
· Museo del Oro Calima, Cali
· Museo del Oro Nariño, Pasto
A estos museos llegan miles de turistas extranjeros que valoran nuestra cultura y al lado de estos existe una importante industria de comercialización de esmeraldas.

Como se puede observar LA ESMERALDA juega un importante papel, no solo en el ámbito cultural, sino que se ha tornado como emblema Colombiano y soporte del turismo nacional e internacional.    
FURA Y TENA

Cuenta la leyenda que  Are el supremo Dios, creador del territorio y pueblo de los Muzos; diseño por los lados del gran rio (Magdalena) en un lento vaivén las montañas y los valles como agradecida salutación a su alrededor.    Se detuvo después a las orillas del sagrado rió (Minero) y de un puñado de tierra formo los ídolos que llamo Fura (mujer) y Tena (Hombre) que arrojo después a la corriente, en donde purificados por los besos de la espuma, tomaron aliento y vida, siendo ellos los dos primeros del linaje humano.  

Ares les enseño a cultivar la tierra, fabricar la loza, tejer las mantas y luchar con coraje para defenderse de las fieras y de los seres extraños que llegaran a su territorio; les dio normas de salud y de vida, inculcándoles la libertad sin limitaciones de ninguna especie, les puso el sol, la luna y las estrellas y que para que eternamente gozaran de la tierra, les concedió el privilegio de una perpetua juventud; pero el amor debía ser único y exclusivo entre los dos, regla de vida que violada por la infidelidad traería para ellos , la vejez y la muerte.   El Supremo Dios  les enseño los límites de sus dominios, les dio una perpetua juventud y una progresiva fecundidad, veían como su descendencia descuajaba las montañas y poblaba los dominios. Cada Muzo cumplidos los veinte años, escogía parcela y formaba su hogar plenamente libre, sin sometimiento a régimen de gobierno alguno, sin otra obligación que la de venerar a los sagrados progenitores Fura y Tena.

Fueron así surgiendo en las montañas los labrantíos de Tortur, Tunugua, Pauna, Canipe, Misucha, Quipama, Cubache, Sacan, Terama, Corauche, Acoque, Chungaguta, Maripi, Ibacapi, Chanares, Bunque , Macaguay, Coquita, Quipe, Cuacha, Guaquinay,Sosque, Isabi, Maite, Boquipi, Puri, Quibuco, Pistoraque, Coper, Surapi, Itoco, Yanaca….,Como tributo de veneración a los dos primeros seres que tan fructíferamente cumplían el mandato del supremo Are, Dios creador que en su marcha al sol hacia mucho tiempo se había sumergido en la sagrada corriente del Carare.

Por los mismos lados del occidente por donde apareciera Are llego un extraño, Zarbi, era el nombre de ese extraño personaje; vago muchos días y muchas noches en busca de la flor, y convencido de la inutilidad de su empeño acudió a Fura con la esperanza de hallar un firme apoyo a sus propósitos, relatándole las maravillosas propiedades de la planta, entonces  la compasiva Fura se ofreció a ayudarle a descubrir la flor y en busca de ella se fueron los dos a la montaña, pero el sentimiento de Fura cambio y surgió el amor y en busca de la flor misteriosa encontraron el amparo de la selva, la propicia ocasión para la infidelidad. Cuando Fura su conciencia la acusaba se torno triste y con la tristeza diariamente le llegaba la vejez, prueba irrefutable de infidelidad y anuncio seguro de la muerte.  Comprendió entonces Tena que la sagrada ley del único exclusivo amor que les impusiera Are había sido violado por Fuera y que debía morir; pero la infiel, en castigo tendría que sostener en las rodillas durante ocho días; el cadáver del esposo engañado, para así pagar con lagrimas los despojos de la inocente victima, mirar y sufrir todo el horroroso proceso de la descomposición humana. 

Cuidadosamente afilo Tena su macana, a manera de puñal y recostado en las rodillas de Fura, se atravesó el corazón. La sangre empezó a manar borbotones de la herida, cubriendo en movediza manta los pies de fura, mientras su alma iniciaba la marcha al sol, el astro que Are había puesto para animar la vida; pero antes de la ausencia eterna buscó la venganza, y en lejanas tierras convirtió a Zarbi en un desnudo peñasco, para así poder flagelarlo con ramales de rayos desde la mansión solar, el cielo de los muzos. 

Zarbi dentro de su pétrea movilidad pudo, sin embargo, luchar, defenderse y vengarse; se desgarro las entrañas transformando toda la sangre que le animara la vida en torrente de agua, que despedazando la maleza, fue a inundar las tierra de los Muzos, y al contemplar a Fura con el cadáver de Tena en las rodillas, más tormentosas se volvieron esas aguas que enfurecidas se estrellaron contra los esposos, aislándolos para siempre y dejándolos frente a frente convertidos en dos peñascos que cortados a tajos, se miran todavía, separados por la atropellante torrente del río (Minero). 

Inmenso fue el dolor de Fura; pocas las horas que sostuvo en las rodillas el cadáver de Tena; fueron siglos de amargura; sus lamentaciones y sus lagrimas viven y vivirán en la historia de los Muzos, sus gritos de dolor al perforar en ecos la quietud de la selva, reventaron convertidas en bandadas de multicolores mariposas y sus lágrimas que en vano quiso contener el hijo mimado de Itoco, se fueron transformando al beso del sol en una cordillera de montañas, pero montañas de esmeraldas. 

La triste suerte de Fura y Tena conmovió, sin embargo, el corazón de Are que desde su trono del sol los perdono, poniendo para vigilar los sagrados peñones una guardia permanente de tempestades, rayos y serpientes, y permitiendo que sean siempre las aguas del rió minero, sangre de Zrabi, las que descubran, clarifiquen, laven y abrillanten las esmeraldas de Muzo, lagrimas de la infiel y arrepentida Fura
. 

LA ESMERALDA

En Colombia, la zona esmeraldera se encuentra en el departamento de Boyacá situado en la zona central del país, distante a 300 Kilómetros al norte de la capital Bogotá.  Los yacimientos de Boyacá se encuentran encajados en rocas sedimentarias mientras que los de Brasil, Sudáfrica y Egipto se encuentran en rocas volcánicas. Brasil y Zambia producen grandes cantidades de esmeraldas finas.
La esmeralda colombiana tiene características particulares que la diferencia de las demás, y estas características están dadas por las condiciones únicas del subsuelo, que las hace más resistentes, brillantes y de tonalidades más puras y profundas

Una de las razones por la cual la esmeralda colombiana goza de buen nombre a nivel internacional es por su tamaño; Lo anterior por las condiciones geofísicas del terreno donde se ha formado que le da características que la diferencia de las demás. En Colombia se han encontrado las esmeraldas más grandes del planeta y esto da una ventaja notoria sobre otros países que también las producen.

En promedio las esmeraldas de Brasil se encuentran entre dos y tres quilates, en Colombia hay posibilidad de encontrar piedras de 40, 50 hasta 200 quilates, que son piedras grandes, bien formadas y muy hermosas, por lo anterior es uno de los factores que hace que la esmeralda colombiana tenga pocos competidores. Si se quiere una piedra de tamaño y buena calidad, la mejor opción es la esmeralda Colombiana.

Existen piedras con calidades cercanas a la esmeralda colombiana como las producidas en Afganistan, pero el efecto del origen hace que el precio de la producida en Colombia sea más elevado. Es decir, se encuentran esmeraldas de calidad y belleza como las del Brasil, pero la colombiana tiene mayor recordación y buen nombre que las hace preferidas
. 

LA ESMERALDA Y LA ECONOMÍA

Un gran porcentaje de las esmeraldas producidas en Colombia son exportadas, donde los principales países destinos son Japón (50%), E.E. U.U. (25%), Francia y resto de Europa (12%), Israel (6%) y otros (7%).

Bogotá concentra la gran mayoría de los negocios y transacciones de esmeraldas, donde existe un sector especial cerca al palacio de gobierno, donde este mercado se hace en gran parte de una manera informal , pero a la vez de una manera progresiva esta actividad se esta organizando y en la actualidad existe un centro de comercial de esta actividad.

Por lo anterior la imagen de las esmeraldas colombianas se ha visto menoscabada porque los comerciantes venden las gemas sin revelar el tratamiento que recibieron, "Es poner mercancía de baja calidad en el mercado. Lo que hacen con las esmeraldas daña su propio sector", 

El Gobierno de Colombia y la Federación Nacional de Esmeraldas planean implementar un laboratorio en el que los compradores puedan probar las piedras y obtener una certificación.

Esto debe ser una prioridad antes de que sea demasiado tarde para evitar que una de nuestras industrias más prestigiosas se malogre
.

Teniendo en cuenta que los principales productos que Colombia exporta al resto del mundo son: café, algodón, arroz, azúcar, banano, petróleo, ferroníquel, vehículos, metalmecánica, textiles,  confecciones,  flores  y esmeraldas; es importante anotar que la industria de las esmeraldas solamente representa una parte de la economía entera. Aunque la industria de la esmeralda solamente constituye menos de 1% (estimación) del PIB de Colombia, emplea a unas 100.000 mil personas en el país entre, propietarios de minas, mineros, comerciantes, talladores, comisionistas, joyeros y personas en laboratorios de gemología y tratamiento, casas comercializadoras y exportadores.”  

Las esmeraldas son una parte del sector minero. El sector minero es muy importante en la economía de Colombia y atrae mucha inversión extranjera directa. La Inversión Extranjera Directa es importante para Colombia porque es un país en vías de desarrollo porque esas inversiones sirven para aumentar la industria.  En los primeros seis meses de 2004, más de 3/4 del crecimiento de la Inversión Extranjera Directa en Colombia se atribuyó al sector minero.

La suma de las inversiones en el sector minero fue de aproximadamente de 1.25 billones de dólares durante esta año, un 41.5% del total de la Inversión Extranjera Directa Inversión Extranjera Directa- IED. Aunque, el sector minero es dominado por los combustibles, la contribución de las esmeraldas tiene importancia. La esmeralda es el tercer mineral más importante en términos de valor, siguiendo el petróleo y carbón. Otros minerales importantes para la economía colombina son el oro y los diamantes.

Por ser un mineral de alto valor permite un ingreso per cápita alto para los municipios de Muzo, Otanche, Coscuez, Chivor en el Departamento de Boyacá y Yacopi, La Peña y Gachala  en Cundinamarca.

EXPLOTACIÓN MINERA

Teniendo en cuenta el rescate de nuestra identidad es necesario preservar el icono y valor de la esmeralda por lo que  éste proyecto de ley  pretende exaltar la historia, y el valor de esta piedra preciosa, a la vez crear un espacio pedagógico de análisis, investigación científica y certificación de autenticidad de las esmeraldas colombianas, a través de la Fundación Museo Internacional de la Esmeralda, quienes con la replica de una mina, y el trabajo de  artesanos orfebres y talladores expuestos en dicha fundación, hacen de este mineral una prenda envidiable en cualquier lugar del mundo.

El oficio de la extracción de esmeraldas se remonta a más de 3.000 años atrás, en la época del Imperio del Antiguo Egipto, las primeras minas de esmeralda mencionadas en la historia fueron las famosas minas de Cleopatra, redescubiertas en el norte de Egipto en 1818., mientras que las minas de Colombia tienen una historia algo similar a la de los yacimientos en Egipto, ellas fueron extraídas manualmente por los Chibchas.    Algunos indicios y relatos hablan sobre la explotación de esmeraldas hace miles de años atrás, su uso en rituales religiosos y como prenda de jerarquía, por parte de los aborígenes de los territorios que hoy constituyen las regiones de explotación minera de Colombia

En el año de 1537 Gonzalo Jiménez de Quesada obtiene el primer indicio real sobre la fuente de las esmeraldas al llegar a Guachetá, Lenguazaque, Cucunubá, Suesca, Nemocón, Tausa y Zipaquirá, pueblos donde encontraron importantes cantidades de oro y esmeraldas. Jiménez de Quesada y sus hombres coordinan desde la Sabana de Bogotá las exploraciones en búsqueda de las minas de los muzos a quienes conocerían con la campaña de Luis Lancheros el año de 1539, quien fue el primer conquistador que entró a someterlos; tras muchos intentos por parte de los colonizadores por obtener la ubicación y extracción del precioso mineral, la cultura de los indios Muzos fue exterminada. 

Colombia es el primer productor de esmeraldas del mundo, el primer productor de níquel y carbón de Sudamérica y el décimo productor de oro a nivel mundial y sin embargo, las poblaciones donde se  explotan esos recursos registran los más altos niveles  de necesidades básicas insatisfechas, los mineros y sus familias carecen de una exigente reglamentación que les permita ejercer con garantía este oficio.

3.
 IMPLICACIONES
Este proyecto de ley es de gran significado para la cultura y para la economía colombiana, con el se busca que el Estado, a través de los Ministerios de Cultura, Industria, Comercio y Turismo, Artesanías de Colombia, contribuya al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores culturales expresados por nuestros pueblos indígenas y su legado en orfebrería y minería en el uso de la esmeralda.
Con esta Ley, se consolidará aún más la importancia de LA ESMERALDA dentro del ámbito cultural y patrimonial de los Colombianos, se busca también impulsar el turismo y viabilizar la importancia del sector minero dedicado a su explotación y beneficio, haciendo que cada ciudadano dedicado al sector de las ESMERALDAS se sienta honrado por contribuir a la cultura de nuestro pueblo y que el símbolo de su comercialización sea, como lo dijo el poeta CORREDOR CUERVO, el embrujo de las pasiones, la esperanza, la paz, la alegría, la confianza, el amor, el culto a Dios, la belleza, entre otros sentimientos que despierta ese tesoro que nos donó el hacedor del mundo.  

4. 
MARCO NORMATIVO
Artículo 70 Constitución Política: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos  en igualdad de oportunidades (...) en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional (...). La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad (...)”
Artículo 72 Constitución Política: “El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado (...)”
Ley 397 de 1997, artículo 4, que define el concepto de patrimonio cultural de la Nación como “todos los bienes y valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana tales como la tradición, las costumbres y los hábitos (...) que poseen un especial interés histórico, artístico, estético (...), lingüístico, sonoro, musical (...), testimonial, documental, literario (...) y las manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular (...).
5. Lo propuesto en el proyecto

En el proyecto se pretende declarar como símbolo patrio, símbolo cultural y  piedra preciosa  nacional  “LA ESMERALDA”; para darle mayor soporte y divulgación se le ordena al Banco de la República que emita una moneda legal alusiva a la piedra preciosa de la esmeralda como símbolo de la nación, sin que ello implique la generación de valores al margen de las disposiciones legales. 
De igual forma el proyecto de ley  busca reconocer como patrimonio de la Nación toda la cultura  de la minería  de la explotación de la esmeralda en el país, expresión legislativa que dignifica a las personas dedicadas a ese arte u oficio.

Finalmente se faculta al Gobierno Nacional para que con estricta sujeción a los planes y programas de desarrollo, realice las operaciones presupuestales correspondientes, contrate los empréstitos y celebre los convenios y contratos necesarios, a través de los Ministerios de Cultura, Industria, Comercio y Turismo, Artesanías de Colombia que contribuyan al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores culturales expresados por nuestros pueblos indígenas y su legado en orfebrería y minería en el uso de la esmeralda.
Cordial saludo,

ORLANDO CLAVIJO CLAVIJO
Representante a la Cámara 

Departamento de Cundinamarca. 

� http://radiofuratena.com/index.php/component/content/article/35-furatena-categoria/71-leyenda-de-fura-y-tena
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